
6¿uiiiiiiiiiiiiiiii:iimiiiiiiiiiiii¡iiiiii'2iiiiiiiniiim 

• • • • 

M A D R I D 
Diciembre 1933 

B O L E T A 
D E L A 

1 ! •• ! 

J t i a i l de Ebanistas i Similares 
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Esta Sociedad c e l e b r a r á junta general 
ordinaria los d ías 12 y 13 del corriente 
mes, a las seis y media de la tarde, en el 
salón teatro de su domic i l io social , P i a -
monte, 2 (Casa del Pueblo), para tratar el 
siguiente 

O R D E N D E L D I A 

i o Lectura de las actas anteriores. 
2. 0 Cuentas del tercer trimestre de 1933. 
3. 0 Al tas y bajas. 
4. 0 Memor ia y asuntos de la Junta d i ­

rect iva . 
5. " Ges t ión de nuestros representantes 

en los diversos organismos. 
6. ° Preguntas de los asociados. 
7.0 Proposiciones de los mismos. 
8.-° E l e c c i ó n de revisora para la Federa • 

ción L o c a l de Obreros en Madera. 

E l secretario, 

CÁNDIDO VAL. 

Madr id , 3 de diciembre de 1933. 

• • • • 

Domicilio social: 
PIAMONTE, 2 
(Casa del Pueblo) 
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N O T A I M P O R T A N T E 

Se advierte a los asociados que en esta junta se aplicarán los 
artículos 27, 105 y 107 de nuestro reglamento, y será indispen­
sable la presentación de la cartilla del corriente año para la 

entrada al salón. 
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M E M O R I A 
En reunión de Juntas directivas de la Federa­

ción Local de Obreros e¡n Madera, convocada 
para tratar de la fusión de todas las entidades 
que la componen, se acordó por mayoría no se­
guir por ahora estas gestiones, quedando en liber­
tad las Sociedades de Carpinteros y Ebanistas, 
para continuar tratando de su fusión en una. 

* * * 

Se han realizado gestiones a diversos talleres. 

* * * 

Con motivo de haber recibido esta Junta d i ­
rectiva una carta de la Asociación de Tramoyis­
tas que afectaba a compañeros de nuestra So­
ciedad, se ha citado a los mismos, y en la jun­
ta general se resolverá su situación. 

* * * 

En el reparto dr. la cantidad que el Ayunta­
miento dedica a las Sociedades que tienen soco­
rro por enfermedad nos' han correspondido 708 
pesetas. 

-
* * * , 

Esta Junta directiva propone a la general que, 
con objeto de resolver en firme la cuestión de la 
situación de la Caja de Paro y la anulación de 
las cuotas .extraordinarias, circunstancialmente se 
acordó en la junta extraordinaria del 27 de agos­
to lo siguiente: 

i.° Que por ja junta general se nombre una 
Comisión de tres compañeros que, en unión de 
otros tres de Junta directiva, presenten informe 
sobre esta cuestión. 

2. 0 Que esta Comisión a la mayor brevedad 
realice este trabajo y convoque a junta general 
extraordinaria para este asunto. 

* * * 

Se ha recibido una proposición, que la Directiva 
acepta. 

L a Junta directiva da rá cuenta de otros asun­
tos en que intervino, procurando siempre inter­
pretar fielmente el espíritu del reglamento. 

Compañeros: Por encima de los intereses par­
ticulares deben estar los intereses de nues­

tra clase. 
Estudiando y conociendo a fondo nuestros pro­
blemas acercamos el momento de la emanci­

pación de los trabajadores. 

Proletariado y burguesía 

La misión actual de los 
Sindicatos 

r;Necesitamos decirlo? Sin el concurso de los 
Sindicatos, como corporaciones revolucionarias, 
primero, y como base de la organización económi­
ca, después, no hay revolución r.i Socialismo. L a 
misión de los Sindicatos es varia; pero sencilla 
en lo que cabe. En épocas de estabilización políti­
ca, o sea cuando no existen condiciones objetivas 
para la revolución, los Sindicatos son los organis. 
mos que recogen a la clase obrera por ramas de 
producción o profesionales, la defienden contra el 
egoísmo de la burguesía, conquistan mejoras de 
clase, educan a lias masa* y crean la conciencia de 
clase en el proletariado. Los Sindicatos son, por 
consiguiente, una fuerza temible. No sólo por su 
condición de escuela de revolucionarios — todo 
obrero con conciencia de clase es revolucionario —, 
sino porque merced a ellos se capacita el sector 
asalariado en función de los problemas de la pro­
ducción, la distribución y el consumo. De Jos Sin­
dicatos salen excelentes gobernantes y administra­
dores idóneos. Su carácter de pequeños Estados 
dentro del Estado, su actuación en el campo de 
la economía nacional, en el área de la cultura, en 
el dominio de la producción, los convierte en círcu­
los vitales de control y conocimiento de la estruc­
tura y superestructura de la sociedad burguesa. 
Los hombres responsables de los Sindicatos aven­
tajan en preparación a la mayoría de los políticos 
burgueses, generalmente poco o nada duchos, en 
virtud de su fácil paso por la vida, para afrontar 
problemas que resuelve en un dos por tres ese em­
pirismo oriundo del trato frecuente con las masas. 

L a revolución moderna, la revolución socialista, 
no es posible si los Sindicatos carecen de espíritu 
de lucha y no apoyan al Partido Socialista en su 
guerra, centrada en el terreno político, contra la 
burguesía. E l Partido Socialista es la vanguardia 
revolucionaria del proletariado organizado en los 
Sindicatos. Partido Socialista que no tenga detrás, 
en cierto modo, a los Sindicatos, como sucede en 
Francia, es un Partido de capacidad revoluciona­
ria limitada. En rigor, se acreditará de impotente 
en un momento de gravedad histórica que exija 
de él la conquista del Poder político. Eil divorcio 
entre los Sindicatos obreros y el Partido Socialis­
ta en cualquier país conduce fatalmente al que­
brantamiento de una unidad de acción sin la cual 
ni los Sindicatos r.i el Partido Socialista represen­
tan un peligro para la clase dominante. Aquéllos 
sin éste, o éste sin aquéllos, son dos fuerzas iner­
mes. L a cohesión, el acuerdo entre unos y otro es 
la primera condición, en circunstancias de cierta 
normalidad, cuando, 'a revolución puede ser pla­
neada, para el triunfo de los asalariados. 

Y a hemos dicho que la misión de los Sindicatos 
en períodos de normalidad estriba en la lucha dia­
ria por el mejoramiento del nivel de vida de los 
trabajadores. Entonces la acciói. sindical es evplu-



tiva, sin dejar de ser, naturalmente,, revoluciona­
ria un sus unes. Pero llega un momento en que la 
burguesía anuncia su dictadura — no una dicta­
dura oligárquica como la de Primo de Rivera — 
y amenaza con la destrucción de las organizacio­
nes proletarias y con el asesinato de sus dirigen­
tes. Se ha recrudecido la hostilidad-entre las dos 
clases antagónicas . Por ese motivó se ha creado 
una situación revolucionaria. L a tarea inmediata 
dé los Sindicatos tío puede consistir «exclusiva­
mente» en solicitar la disminución de la jornada 
de trabajo, ni en exigir aumento de salarios, ni 
en fundar bibliotecas. Sin perjuicio de no abando­
nar de manera total esa labor, los Sindicatos tie-
nen el deber histórico, si quieren salvarse, de pre­
parar con toda serenidad y disciplina su defensa. 
Su defensa no es otra cosa que la revolución. L a 
revolución no puede tener por objeto asustar al 
capitalismo, sino destruirle. Sólo así se salva la 
clase obrera. 

No nos engañemos . L a revolución es, en esta 
Fase c'el régimen burgués, conservadora. Mas en 
el sentido de que si ayer la pasividad subversiva 
del proletariado le servía para conservar sus orga­
nizaciones, hoy esa pasividad es tanto como la 
certidumbre de su derrota por mucho tiempo. Ló­
gicamente, la misión de los Sindicatos ha cambia­
do. Su estudiada mansedumbre de otros tiempos 
es ahora contraproducente. Véase lo ocurrido en 
Alemania. L a s organizaciones más reformistas, las 
que se ofrecían a colaborar con el Gobierno de 
Hítlcr, han recibido el mismo trato que los Sindi­
catos y los partidos políticos más radicales. Igual 
cabe decir de los hombres. Los socialistas, enemi­
gos de la dictadura del proletariado, se encuentran 
en los campos de concentración junto a los comu­
nistas más furibundos. 

¿ Q u e España no es Alemania? Algo parejo es­
cribía el Vorwaerts, que, en vísperas de su des­
aparición, tituló su artículo de fondo : «Alemania 
no es Italia.» 

En estos momentos de nuestro país, nosotros de­
cimos: Hay que luchar en las urnas, precisa con­
tinuar la capacitación teórica de las masas, urgen 
la propaganda de nuestras Ideas,' la lucha contra 
los patronos y la conquista de nuevos adeptos. En 
las elecciones hemos de esforzarnos por lograr el 
mayor número posible de concejales y diputados. 
Ahora bien ; todo eso no estorba esto otro : la pre­
paración concienzuda de la revolución. No pode­
mos vivir al día. Se avecinan jornadas trascenden­
tales y sería un formidable error histórico que las 
afrontáramos atropelladamente y sin norte ni guía. 

A los Sindicatos, ante todo, confiamos estas re­
flexiones.-

Nuestra época, la época de ta burguesía, 
ofrece, sin embargo, un carácter particular: 
ha simplificado los antagonismos de clases, 
• e dia en día se acentúa más la división de 
la sociedad en dos grandes campos enemi­
gos, en dos grandes clases completamente 

opuestas: la burguesía y el proleariado. 

M A l ^ X y E N G E L S 

Aviso importante 
L a Directiva aconseja a todos los compañeros 

el máximo interés para que en el taller donde tra­
bajen haya delegado de esta Sociedad ; por lo tan­
to, en aquellos talleres donde no hava sido nom­
brado deben los compañeros pasar por nuestra 
Secretaría los martes y viernes, con objeto de 
proceder-'al nombramiento de • un • compañero que 
represente a esta Sociedad en el mismo. 

Las horas de Secretaría son de seis a ocho de 
la tarde. 

De interés para los aso­
ciados 

E l iplazo para reclamar sobre despido injusto 
es de cinco días hábiles, a contar desde el en que 
se llevó a efecto el despido. Si residen fuera -di-
Madrid se amplía el plazo en dos d ías m á s . 

Las reclamaciones de horas extraordinarias pue­
den hacerse en el término de un año, como igual­
mente las relacionadas con el pago de jornales; 
sólo pueden reclamarse ante el Jurado mixto las 
cantidades que no pasen de 2.500 pesetas, y ex­
cediendo de esta cantidad, ante el Tribunal In­
dustrial. 

L a semana de aviso de despido deberá traba­
jarse completa, o sea seis d ías , aunque en el ta- • 
11er o fábrica estuviera reducida la jornada con 
anterioridad. E n caso de que el patrono no faci­
litara trabajo durante la semana, deberá abonar 
los jornales correspondientes. 

Todo obrero que lleve m á s de un año en el ta­
ller o fábrica y fuera despedido tiene derecho a 
reclamar al patrono líos jornales correspondientes 
a las vacaciones pagadas que determina la base 
17 de nuestras bases generales de trabajo. En caso 
de .negativa puede entablarse la demanda ante el 
Jurado mixto. 

Para reclamar el subsidio de enfermedad que 
determina la base 15 hay que llevar más de un 
año en el taller o fábrica y dar aviso al patrono 
por escrito el primer1 día de enfermedad, acusan­
do recibo de dicho aviso. Los jornales correspon­
dientes al subsidio se cobrarán en sábado, por se­
manas vencidas. En caso de negativa pueden re­
clamarse ante el Jurado mixto como jornales de­
vengados. 

Es de gran conveniencia al hacer alguna recla­
mación aportar prueba documental o testigos q u e 
den fe de la justicia que acompaña a la demanda . 
que se presenta. \ 



Cuentas correspondientes al tercer trimestre de 1933 
Resistencia Enfermedad-Vejez Paro lo zoso 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 
I N G R E S O S — 

Existencias en i de julio 4.757,04 1.003,32 1.307.2b 

De recaudación: 

Por la recaudación de 5.740 cupones de 1,60 pesetas 
Por ídem de 3.808 ídem de 1,20 pesetas.. 
Por ídem de 2.869 ídem de 0,80 pesetas 
Por ídem de 3.805 ídem de 0,40 pesetas 
Por ídem de cuotas extraordinarias 1 

De Secretaria: 

Por 393 faltas a junta, de 0,50 pesetas 
Por 40 cuotas de entrada, de una peseta 
Por el 50 por 100 de la Caja nacional del Paro, meses de junio, 

julio y agosto 
Pasado a la Caja de Paro el total del débito de Resistencia 
Prés tamo de la Caja de Resistencia a la de Paro 
Por el 25 por 100 de horas extraordinarias, de Emil io de la Torn 
Donativo a la Caja de Paro 

Totales 

3-°73>D O 

1.856,64 
918,08 
608,80 

3.214,40 
1.624,56 

803,32 
532,7o 

2.296 
1.160,40 

573-80 
380,50 

2.209,45 

» 98,25 98,25 
» 20 20 

» (! 6.99I 
» » 2-375-52 

» » 4-5oo 
" 5 5 
» » 651,95 

11.814,16 7-301-55 22.569,13 

G A S T O S 

Alquiler de Secretaría (julio, agosto y septiembre) 
Idem del salón grande (10 de agosto y 18 y 19 de septiembre)... 
Idem del sallón teatro (27 de agosto) 
A la Gráfica Socialista, por 1.600 B O L E T I N E S 
A la misma, por 1.600 convocatorias para el 10 de agosto 
A la misma, por 1.600 ídem para el 27 del mismo mes 
A la misma, por manifiestos y cupones de cuotas extraordinarias. 
A D . Mariano García Iglesias, por-46 reconocimientos 
Por correspondencia, pólizas y tranvía 
A la Federación Local de Obreros en Madera, mayo, junio, 

julio y agosto 
A M . Barjoía, por la recaudación de 17.642,80 pesetas, al 

14 por 100 
Por subvención a la Biblioteca 
Por asignación al secretario 
Por ídem al contador ' 
Por ídem al tesorero 
A la Caja nacional de Paro, por el 5 por 100 de la recaudación. 
A Carpinteros, prorrateo de una lámpara 
A E l Arca de Noé, por objetos de escritorio 
A la viuda de M . Sánchez, por 2 estampillas 
Al compañero Marcelino Alonso, por 8 horas haciendo cupones. 
A l mismo, por 4 ídem en Comisión a Carrasco 
A l mismo, por 53 ídem para pagar a los parados 
A l ídem Manuel Tejeiro, por 40 ídem para lo mismo 
A l ídem Cándido V a l , por 34 ídem en hacer documentación y 

gestiones para el paro 
A l mismo, por 14 ídem en hacer documentación y gestiones para 

el subsidio de enfermedad 
Al mismo, por 22 ídem en gestiones a varios talleres y hacer 

carnets 
A l mismo, por 4 días como delegado al Congreso de Obreros 

en Madera 
A l compañero Francisco Sotillos, por 4 días para lo mismo 
Al ídem Felipe Estévez, por 3 días para lo mismo 
A l ídem Antonio Genova, por 8 horas para pagar a los parados, 

, 2 9.75 I29>75 •29.75 
22,50 22,50 22,50 
» » 75 
84 84 84 

ó,20 6,15 6,15 
» 18,50 
)) » 81 
)) 276 » 
15.50 22,70 11,80 

951.55 » 

8 2 3,33 8 2 3.33 823,33 
30 » » 
30 3° 
30 30 30 
30 30 30 
>- )) 232,75 

i ,5" )) » 
4 3.65 3,65 
5,40 5,30 5.30 
3,7o 3,65 3.65 
5-50 » 

» i» 72,90 
» 55 

» >> 55,25 

» 22,75 » 

34,50 )) 

52 » » 
52 » >> 

39 » 

Sumas y sigue 3-350.43 1.489,78 1-770,53 



Resistencia Enl;rmedad-Vejez 
Pesetas. Pesetas. 

Sumas anteriores. 3 • 350,43 

3 ídem para sacar dinero del Crédit Lyonnais y 2 1/2 ídem 
para cobrar la subvención del Instituto 

A l compañero Pablo García, por 4 horas para pagar a los pa­
rados • 

A l ídem Julián Alonso, por 2 ídem para lo mismo 
Por la defunción del compañero Urbano Martín 
A l compañero Antonio Muñoz, por 32 horas haciendo las cuen­

tas y 4 ídem repartiendo B O L E T I N E S 
A l ídem Manuel Ramos, por repartir B O L E T I N E S 
A l ídem Antonio Par.toja, por trabajos en Secretaría.. : 
A l ídem Manuel Viver, por 4 horas para lo mismo 
A l ídem Eladio Fernández, una hora de Comisión a las Salesas. 
Por la suscripción a «El Socialista» 
Por subvención a Fraternidad Cívica 4 

Por ídem a la Oficina de Reclamaciones 
Por ídem a las Escuelas Laicas de la Casa deil Pueblo 
Por ídem a las de Carabanchel Bajo , 
Por ídem a las del Círculo Socialista del Sur 
Por ídem a las del Puente de Vallecas .' 
Por ídem a las de Canillas y Vicálvaro 
Por ídem a las de Cuatro Caminos 
Por ídem a las de Chamar t ín de la Rosa 
Por ídem a Has del Puente de Segovia 
Por ídem a las de la Ciudad Jardín 
Por ídem a las del Círculo Socialista del Norte 
Por ídem a la Sociedad de Ciegos Esperanza y Fe 
Por ídem a la Asociación Artí-stico-Socialista 
Importe de los subsidios de parado 
Idem de los de enfermedad 
Idem de los de vejez 
Total del débito de Resistencia a la Caja de Paro 
Prés tamo de la Caja de Resistencia a la de Paro 

Totales 

R E S U M E N 

Importan los ingresos. 
Idem los gastos 

Existencias para 1 de octubre. 

ib,50 
1,85 
1 
1,70 
i,85 
7,5° 

'5 
7,5° 

37,5" 
7,5" 
7,5o 
7,5" 
7,5o 
7,5" 
7,5» 
7,5» 
7,5° 
7,5" 
6 

1 2> 5<> 

2-375-5* 
4.500 

10.402,35 

11.814,16 
""•402,35 

1.411,81 

1.489,78 

'0,50 
•,85 
1 
1,65 

3.920 
906 

0.430,78 

7-301.55 
6.436,78 

«t>4,77 

Paro forzoso 

Pesetas. 

1-770,53 

28,35 

6,5" 
2,75 

10,50 
1,80 
o,75 
1,65 

•9-555-5" 

2J-384,33 

2.569,13' 
'•384,33 

1.184,80 

D E M O S T R A C I O N D E L C A P I T A L 

Pesetas. 

Total igual a la existencia 

En la Cooperativa Socialista 62,10 
En el Crédit Lyonnais 77,75 
En poder del tesorero 3.321,53 

3.461,38 

Pesetas* 

Suma anterior." 8.627,50 

E n un recibo de la Sociedad de Mar­
molistas k • 1.400 

En un ídem del Sindicato Metalúrgico. 1.000 
En un ídem de Vicente Arroyo 460 

Total 11.490,50 

C R E D I T O S E N F A V O R D E L A S O C I E D A D 

Pesetas. 

En un recibo de la Casa del Pueblo 6.312,50 
E n un ídem de la Sociedad de Pintores. 2.315 

Suma y sigue 8.627,50 

C R E D I T O S E N C O N T R A D E L A S O C I E D A D 

Pesetas. 

A la Sociedad de Encuadernadores 325 
A la Sociedad de Carpinteros de Armar. 2.000 

Total. •325 



Pesetas. Pesetas. 

Abonado por Resistencia a Socorros 
para amortización de un crédito de... 41.731,98 

Durante el año 1925. 1.085,70 
Idem el año 1926 4.726,70 
Idem el año 1927 3.444,40 
Idem el año 1930 1.500 
Idem el año 1931 5.000 
Idem el año 1932 9.112,07 
Idem en el primer trimestre 

de 1933 , 8.500 
Idem en el segundo 3.000 
Idem en el tercero 2.375,52 

• 38.744.39 

Diferencia -2.987,59 

Madrid, 30 de septiembre de 1933. — Tomé ra­
zón : E l contador, Marcelino Alonso. — Conforme : 
E l tesorero accidental, Manuel Tejeiro. — Visto 
bueno : E l presidente, Antonio Genova. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, Comisión revisora de cuen­
tas, han examinado las correspondientes a los me­
ses de julio, agosto y septiembre, y hallándola? 
conformes con sus comprobantes, las firman en 
Madrid, a 16 de noviembre de 1933. — Modesto 
Pereira, Rufino Palmero y Lorenzo Calleja. 

B I B L I O T E C A 
I N G R E S O S 

Pesetas. 

Kxislencia en Caja del trimestre an­
terior 2 4 . ° 5 

Donativo de la Federación local 30 
Idem de la Sociedad de Ebanistas y 

Similares 30 
Por lecturas 38,50 

* Total 122,55 

G A S T O S 

Por 3 folletos para el compañero A n ­
tonio Quirós , por 43 cupones y 20 
céntimos en metálico 4.5° 

Por la renovación del «Boletín» de la 
Unión General de Trabajadores 3 

Por un libro para el compañero Juan 
Cayuela, por 25 cupones 2,50 

Por un libro para la Biblioteca, titu­
lado ((Alemania, ayer y hoy». . . . . . . . : . • 6-

Por un libro para el compañero Anto-

Suma y sigue 16 

Suma anterior 

nio Genova, por 13 cupones y 70 cén­
timos en metálico .... 

Por un libro para el compañero De la 
Rosa, por 22 ídem 

Total . . . . 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 
Idem los gastos 

Existencia en Caja en 1 de oc­
tubre de 1933 

10 

'22,55 
20 

102,55 

E l bibliotecario, Manuel Ramos. 

E l compañero Antonio Ibáñez Diéguez ha do­
nado la obra completa de Zola titulada ((La for­
tuna de los Raugan» . 

Relación de altas y bajas 
ocurridas durante el ter­

cer trimestre de 1933 
A L T A S 

1.395 Eugenio Tejedor. 
1.396 T o m á s Esteras Febrel. 
1.397 Roque García. 
1.398 Francisco Pons Díaz. 
1.399 Manuel Torres Lizcano. 
1.400 Manuel Martín Ramos. 
1.401 Zoilo Garrido Cuesta. 
1.402 Jesús Moneado Muñoz. 
1.403 Amparo Ramos Moro. 
1.404 Angela González Sacr is tán. 
1.405 Felicidad Vergara Rubio. 
1.406 Luisa Padilla Moya. 
1.407 Consuelo Valles Pérez. 
1.408 María de la Peña Arévalo. 
1.409 Luisa de la Peña Arévalo. 
1.410 Margarita Agudo Polo. 
1.411 Anastasia Hernández Rodeno. 
1.412 Faustina Solo Flor. 
1.413 Mercedes Castillo G i l . 
1.414 Celia L i r i a Imesto. 
1.415 Luis Carvajal Sauz. 
1.416 Francisco Moríñigo C i a d o . 
1.417 Alfonso García Hernández. 
1.418 Enrique García Moreno. . . . . i 
1.419 Félix Moreno Mar.oto.ir : -
1.420 Víctor de la Rosa. 
1.421 Santiago Rubirá Galera. 

http://38.744.39
http://Mar.oto.ir


1.422 Candelaria García López. 
1.423 Santiago 'Fernández Alonso. 
1.424 Francisco Melero Vallejo. 
1.425 Francisco Pacheco Mart ín. 
1.426 Carmen Herrero Martínez. 
1.427 César Menéndez Díaz. 
1.428 Luis Camino Torrano. 
1.429 Alejandro Alonso Martínez. 
1.430 Francisca Herrero Martínez. 
1.431 Fidel Gij ibria. 
1.432 Luis Barón Mora. 
1.433 Juan Díaz Jimena. 
1.434 Antonio Rodríguez Montero. 
••435 José Amiero Balea. 
1.436 Isidro López García. 
1-437 Gregorio de la Cueva Gamarro 
1.438 Julián Bretones González. 
1.439 Mariano López Navarro. 
1.440 Ramón García-Nieto García. 
1.441 Indalecio López Fernández. 
1.442 Joaquín Ladra Mayo. 
1.443 Antonio Monzón Diez. 
1.444 Trinidad Esteban Escalera. 
1.445 Evaristo Navarro Alcaide. 
1.446 Joaquín Duran Roldan. 
1.447 Joaquín Duran de la Torre. 
1.448 Manuel González de la Torre. 
1.449 José Fernández. 
1.450 Manuel Fernández Chaudre. 
1.451. Rafel Atienza Vigas. 
1.452 Justo Torres Martínez. 
1.453 Mariano Alegret Janes. 
1.454 Victorio de la Fuente Moya. 
1.455 Manuel Pastoriza González. 
1.456 Félix Río Torán . 
1.457 Francisco Ayuso Gallardo. 
1.458 José Hervás Gariciel. 
1.459 José Gómez Labajos. 
1.460 Antonio E lv i ra Relaño. 
1.461 Fermín Arbones Agueri. 
1.462 José López Rodríguez. 
1.463 Dionisio Arnáiz Ruiz. 
1.463 (bis) Benito Pau Moya. 
1.464 Gabriel López Escalera. 
1.465 Aniceto Fernández Triguero. 
1.466 Luis Fernández de Avi la . 
1.467 Gabriel Casas de la Torre. 
1.468 Miguel Ariza Pedregosa. 

B A J A S 

Por defunción. 

762 Urbano Martín Carasa. 
1.2J80 Manuel Mart ínez Atienza. 

Por ausencia. 

35o José Sala Quereda. 
460 Francisco Revuelta Collado. 

Por cambio de profesión. 

61 José Rodríguez Aviles. 
236 Joaquín Martínez Cenlol . 

1)48 Ricardo Cañas Hernando; 
1.154 J o s ¿ Leal Mart ínez. 

Pedidas, al corriente. 

125 Alejandro Suárez Vi la r . 
318 Antonio Amorós Algarra. 
386 Tomás Rodríguez Ñuño. 
9(17 Antonio Rodríguez Herrera. 

1.075 Demófilo Benito Guerra. 
1.357 Antonio Rey Fernández . 

Pedidas, con débito. 

707 Francisca Arroyo Ledo. 
1.152 Vicente Ontiveros Florín. 
1.153 Benito González González. 
1.202 Francisco San José Valdejuli . 
1.238 Juan de la Cuerda y de la Mata . 

Por no pagar cuota extraordinaria. 

102 Julio Alonso Sotero. 
160 Roque Yanguas García. 
O44 Bernardo Chuvieco Rico. 
771 Rafael Magán Sánchez. 
899 Fermín Quinti l lán Martínez. 

Por moroso y cobrar indebidamente. 

605 Nicasio Venero Chaves. 

Por morosos. 

311 Enrique Rodríguez Cáscales. 
385 Miguel Grana Roldan. 
427 Julio Fernández Domínguez . 
534 Antonio Heredia Nuevo. 
643 Pascual Molina Bas. 
681 Antonio Maxiá Hernández . 
723 Alfonso Puch Simarro. 
742 Nieves de L . Pedro Herrero. 
760 Pedro Abad Redondo. 
768 R a m ó n García Guerra. 
787 Manuel Benito Pérez. 
793 Matías Monzón Fuentes. 
830 Faustino García García. 
919 Ricardo Rodríguez Rodríguez. 

1.012 Esteban Córdoba Sici l ia . 
1.015 Juan de la Torre Olléu 
1.051 Vicente Mar t ín García. 
1.059 Luis Gómez Parra. 
1.091 Lucio Gómez Negro. 
1.115 Faustino Bastande Guerrero. 
1.116 Julián Iglesias González. 
1.132 Manuel Ramírez Carretero. 
1.141 Luis Marina Conque. 
1.170 Ju l ián Morales Ruiz . 
1.174 Luis Medina Suárez. 
1.183 Enrique Ortega Ballarizo. 
1.194 Enrique Castillo Muri l lo . 
1.216 Agust ín Pastor. 
1.220 Justo Roncero Alvarez. 
1.221 Timoteo García Otero. 
1.247 Antonio García Ibáñez. 
1.288 José Bolaños Salgado. 
1.378 Antonio González Guardiola. 



V O C A L E S V I S I T A D O R E S 
Francisco Uceda Madrid, 19, segundo (Tecuán). 
Manuel Tejero San Vicente, 13, segundo. 
Luis Valero Aranjuez, 24 (Cuatro Caminos). 
Antonio Manchón Ribera de Curtidores, 1, tercero, número 1. 
Miguel Sáez Pasaje de la Fuente del Berro, 7, segundo. 
Miguel Pérez Arganzuela, 17. 
Pablo García Molinero Ponzano, 10, segundo, número 5. 
Antonio Pantoja Doctor Fourquet, 20. 
Manuel Pérez Gabriel Lobo, 14 (Prosperidad). 
José Ibernón Avenida de la República, 19, primero, 3 (Puente 

de Valleras. 

LA MUTUALIDAD OBRERA 
M E D I C I N A G E N E R A L 

Cuarenta y dos profesores, repartidos en los diez Consultorios que posee esta Coope­
rativa. 

C I R U G I A 
Clínica operatoria y de urgencia. Tres profesores y catorce practicantes. Operador: doctor 

Gallástegui . 
P A R T O S Y E N F E R M E D A D E S D E L A M U J E R 

U n ginecólogo: D . José Botel la ; dos tocólogos y once profesoras en partos. 
E S P E C I A L I D A D E S 

Otorr inolar ingología, a cargo del doctor Fumagallo. De la piel, por D . Mario Sánchez 
Taboada. Oftalmología, a cargo de D . Je sús Basterra. Difteria, correspondiente a don 

Pedro Clemente. 
M E D I C A M E N T O S 

Ocho farmacias, que sirven medicamentos tan puros como en las más prestigiosas de 
Madrid. 

O T R O S S E R V I C I O S 
Corrientes eléctricas, masaje vibrátil , vacunación. 

C O N S U L T O R I O S 
Eloy Gonzalo,. 18.—Luna, 10, principal.—Cava Baja, 1, principal.—Atocha, 112.—Alcánta­
ra, 16, hotel.—O'DonnelI, 39 (Te tuán) .—Ciudad Jardín.—Avenida de Leandro Teresa (Ca-

rabanchel).—Paseo de Extremadura.—Gerona, 6 (Puente de Vallecas). 
F A R M A C I A S 

Mesón de Paredes, 20.—San Bernardo, 43.—Plaza del Obelisco, 1 (frente a la ¡gie.-.ia de 
Chamberí) .—Pacíf ico, 7.—O.Donnell, 21 (Te tuán) .—Hermosi l la , 3.—Valencia, 5.—Avenida 

de Alfonso X I I I , 23 (Carretera de Valencia, Puente de Vallecas). 

¡ O B R E R O S ! Ingresad en bA M U T U A L I D A D O B R E R A 

Gráfica Socialista. — San Bernardo, 92. 


